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PERSONAL/SECRETARÍA GENERAL
ATM 5226/2026

D.  Luis  Mario  Aparcero  Fernández  De Retana,  Alcalde-Presidente  al  amparo  de  lo 
dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local, he 
resuelto con esta fecha dictar el siguiente

DECRETO

Mediante anuncio de la Alcaldía Presidencia de fecha  16/04/2026,  por el que se 
otorgaba  el  plazo  de  diez  días  naturales,  a  contar  desde  el  día  siguiente  de  la 
publicación  en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  de  Chipiona,  publicado  el 
11/05/2026 y computado este plazo del 12 al 22/05/2026 ambos inclusive, 
por  el  que  se  publicó  la  necesidad  de  cubrir  la  plaza  de  CAPATAZ  DE  MEDIO 
AMBIENTE,  de forma urgente e inaplazable el proceso de asignación temporal de 
estas  funciones  dentro del  personal  municipal por  el  sistema de  CONCURSO-
OPOSICIÓN.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, considerando los requisitos exigidos 
en las bases de esta convocatoria, en virtud de las facultades conferidas, se publica 
dicho listado provisional de admitidos/as y excluidos/as por Decreto de la Alcaldía 
Presidencia  de  fecha  27/05/2026,  durante  tres  días  hábiles,  del  28/05/2026  al 
01/06/2026.

Comprobado que no se han presentado alegaciones al listado provisional, por la 
presente vengo a RESOLVER:

PRIMERO.- Aprobar el listado  definitivo de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
en el proceso de selección para cubrir temporalmente la plaza de Capataz de Medio 
Ambiente, siendo el mismo el siguiente:

Apellidos y nombre DNI

REYES RAFOSO, JUAN CARLOS ****571**

MELLADO GIL, JOAQUÍN ****837**

MURGA VIDAL, JOSÉ ANTONIO ****981**

RODRÍGUEZ ORDÓÑEZ, 
FRANCISCO DE ASÍS

****199**

SEGUNDO.- Nombrar a los/as siguientes miembros del Tribunal:

TITULARES:

• Presidente/a,  Dª. María Luisa González Ganaza, Asesora Jurídica de Personal y 
funcionaria del Ayuntamiento de Chipiona.

• 1º Vocal, D. Manuel González Caro, funcionario del Ayuntamiento de Chipiona.
• 2º  Vocal,  Dª.  Elda  María  Pacheco  Mateos,  funcionaria  del  Ayuntamiento  de 

Chipiona.
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PERSONAL/SECRETARÍA GENERAL
ATM 5226/2026

• 3º  Vocal,  Dª.  María  del  Carmen  Cala  Regidor,  personal  laboral  fijo  del 
Ayuntamiento de Chipiona.

• 4º Vocal, Dª. Inmaculada Bernal Castro, personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Chipiona.

SUPLENTES:

• Presidente/a  suplente,  D.  Vicente  Muñoz-Polanco  Vidal,  funcionario  del 
Ayuntamiento de Chipiona.

• 1º Vocal suplente,  Dª. Pilar Carmona Lorenzo, funcionaria del Ayuntamiento de 
Chipiona.

• 2º  Vocal  suplente, Dª.  María  Regla  Rodríguez  Florido,  funcionaria  del 
Ayuntamiento de Chipiona.

• 3º Vocal suplente, D. Miguel Ángel Peralta Lázaro, funcionario del Ayuntamiento 
de Chipiona.

• 4º Vocal suplente, D. Manuel Pimentel Delgado, funcionario del Ayuntamiento de 
Chipiona. 

Secretaria  del  Tribunal,  Dª.  Sandra  María  Antón  García,  Secretaria  General  del 
Ayuntamiento de Chipiona.

Secretaria suplente, su suplente legalmente establecida como Secretario/a General.

TERCERO.- Convocar al Tribunal el día 11/06/2026 a las 08:30 horas en el 
Departamento de Secretaría General del Ayuntamiento de Chipiona para confeccionar 
el cuestionario tipo test de la fase de oposición de materias relacionadas con 
el  puesto  de  trabajo,  con  40  preguntas  tipo  test,  cada  pregunta  tendrá  3 
respuestas alternativas siendo solo una ellas la correcta. Siendo esta fase eliminatoria.
Cada pregunta tendrá un valor de 1,5 puntos.
La puntuación máxima de esta fase será un total de 60 puntos.
La superación de este ejercicio deberá obtener una puntuación mínima de 30 puntos.

CUARTO.- Notificar el presente a los/as miembros del Tribunal.

QUINTO.-  Convocar a los/as aspirantes admitidos el día 11/06/2026 a las 
12:00 horas en el Edifico San Fernando, Calle Castillo s/n, Chipiona (Cádiz), para la 
realización del cuestionario de la fase de Oposición.

SEXTO.- Publíquese la presente resolución en el Tablón de Edictos así como en el Portal 
de Transparencia de este Ayuntamiento.

SÉPTIMO.-  Dar  cuenta  al  Pleno  de  la  presente  resolución  en  la  primera 
sesión ordinaria que se celebre.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente a la fecha del documento firmado 
electrónicamente,

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Transcribe al Libro de Resoluciones de Alcaldía,
LA SECRETARIA GENERAL

(RD 128/2018, de 16 de marzo)
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